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1031DE 2017 31550, 33000341-1 MANTENIMIENTO CCTV
$75.436.975 ECO2017001427, , ~UNICIPIO DESABANETA ,

'OaJETO: Elcoritratist~ se obliga con la ESUa SERVICIODE MANTENIMIENTO PREVENTIVOY CORRECTIVOPARA El
SISTEMA cm DEL MUNICIPIO DE SABANETA; de conformidad con las, cantidades y especificaCiones mírtimas
establecidas en.los términos y condiclohesde contratación y la propLJ~sta presentada por el contratista y aceptada
por la ESU,documentos que hacen parte integrante del contrato.' , "

ALCANCE DEL OBJETO: El alcance del objeto del presente contrato comprende: Unesquem,a de mantenimiento con
todas las actividades y soporíenecesarios para mantener operativo yen" correcto funcionamiento, el sistema de,
video vigilancia del municipio de 'Sabaneta. Esto incluye:

• Dos (2) rondas de mantenimiento preventivo a la totalidad del sistema,_
• "Cinco (5) meseSdé,mantenimi,ento correctivo a la totaMaddel sistema, asistiendo y dandosolu'ción a todo evento

técnico a quedé lugar, durante este periodo. ' ' , , ,
'{"', ' .

Elmante'nimiento incluye las.siguientes sedes ysubsisterhas:

Cámara ti o dorno Axis COhbrazoretraible
UPS 1 kVA por Camara
Transformador de Ai~lamiento 1.2 KVA
Caja intem erie:con accesorios 55X60X30CM con doble Fondo
Prote"cción IP Cat5E
Protección Eléctrica ClaseA 120 VAC
Sistema inalámbrico y de comunicacio~nes

Und'
Und
Und
Und
Und
Und'
GI
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54
54
54
54

,54
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8 Equipo réceptcirén banda IibreCanopy 5750AP
-.

.
" Und 16

9 Equipo trar:lsmisor en banda IibreCanopy 5700SM " . , 54Und
10 Equipos de sincronización CMM3

.. ...... ".'. , Und 2
11 Enlaces punto á puntoMotorofa de 300 Mbps .'

.. '
"

"",

Und 2
12 Fuentes pe alimentaCión

.
Und 1

, .
13 . Protecciones' '. Und 1
14 Torre auto soportada y venteada de .12Mts con cena miento Und 2
15 Sistem'aáe grabación y administraCiÓn de video '. GI 1

16 Servidor de,video
. ;.'

Und 1
17 EstaCión'de tréibajó para operador

,

!..lnd, 2
18 S6ftwarede grabación y administraci6nde vic;leodigital'Genetec SC5,1 . Und 1
19 Suiche de datos centro de control' . .'

' .' Und 1

20 Poste en concretó'
' .

Und 54

21 Ra,ckCerrado '.' : Und 1.',

22 UPSde 3 KVAcentro de control . , . Und 1
23 MonitorLCD de 40" . . '

.
Und 4.

Condiciones generales:
• El servicio dé Mantenimiento deberá ser prestado en las 'ubicaciones objeto del'contrato~ por~el término del'

mismo, en los términos y condiciones establecidos "de. conformidapconlo ,estipulado en, este documento, de
acuerdo? los precios y condiciones señaladas en la propuesta presentada y teniendo encueflta la programación
que establecetá el Supervisor del contrato por parte dela ESU.yCliente. ' .

• El contratista deberá estar en capacidad de desatrollar todas las tareas y tra'bajosnecesarios'para ga~antizarel
correcto funcionamiento del sistema objeto del mantenimiento. El servicio de mantenimiento a préstar sobre
los sistemas tecnológicos deberá' seroe alta. Calidad, ,asegurando 'que todos los par'ámetro.s ,'eléctricos,
electrónicos y mecánicos determinante~/del bU~n funcionamiento, se cumplan eficientemente para la buena
prestación del servicio así como a cualquier acción l1ecesa~i~ para favorecer el correctomantenimiento~ y
.conservacióll de cada uno de estos. . '

• El contraÜsta de'beráprocurarque todos los equipos; sistemas y servicios no cau~en .0 creen ningún peligro para:
el medioambiente y/o para cualquier persona, ~entro de la,normativa vigente para estosfines. .

.~ós trabajos de mantenimiento que. requieran el usO de escaleras, grúas, etc. q" se realizarán siempre ton.
personal calificado' en las especialidades n~cesarias y de manera acorde a la~ labores a realizar.. .

• ~I contratista deberá minimizar, segregar y gestionar correctamente (según sus caracteri.sti~a~)los resíduo~
generados por su actividad) y siempre atendiendo a lo establecido en la legislación vigente en est,a materia Y/o
por el cliente. "

'. £1 contratista y su personal quedan expresamente obligados él m~ntetler absoluta confidencialidad Y reserva
sobre cualquier.dato que pudiera conocerse con ocasión del cumplimiento del contrato.. .

" Todos los materiales einsumosnecesarios para cubrir en su totalidad el servicio de mantenimiento se .incluir'án'
dentro del costo del contrato. Así también¡deberá incluir la utilización de herramientas y cualquier tipo de
instrumentos o medios adecuados para acceder a alturas, ya sean de natUraleza electrónica, inform~tica o
mecánica, que se reqúi~ran para la buena ejecución .de los trabajos contratados. El Contratista está obligado a
disponer de los matetiales,insumos,' hem~mie'ntas o instrul11ento.snecesarios, Y ádecúadcispara cubrir. los
requeriinientos del mantenimiento preventivo y correctivo. . , '..

• 'EI mantenimiento preventivo y correcti~o debe serproporéionado por personal capaCitado enel tema y acorde
cón lasdiferentes'pl~t.aformas tecnológicas que hacen parte de los sistemas objeto delcontrato. .

-El contratista deberá entregar informes escritos de todos los eventos y actividáde's, tantoeventualés 'como
~utinarias para su .revisión por parte del supervis'or designado por. la ESU Y/o cliente cuando este lo requiera; y'
con ia periodicidad que se establezca,. ' .



,. La gestión;de permisos para ingresO de personai yde elE~~entos de trabajo ~ las instalaciones del cliente, para la
, implementación de las actividades objeto del contrato, serán llevadas a cabo por parte del ,contratista
seleccionado con elapoyo de laESU cuando se,requiera.

• Encaso de que se requiera, ei:contratista deberá incluir la documentaciÓn, planos, minutas de obra, manuale's
de operación; guias, rápidas, diagramas de conectividad, capacitaciories, transferencia de garantia del fabricante
de equiposy/o elementos, con la'periódicidad solicitada por la ESU.', '

• El equipo técnico del C-ontratista debe tener capacitación y preparación para realizar trabajos en altUras .
• ' El contratista deberá tomar todas las medidas de seg~rjdad 'para lapre~enciónde daños a vehícUlos, equipos e '

í'nstalacíones del Cliente. : ' ,
• 'El contratista, deberá garantizar el~umpliinier:Jto a' la no,rmativídad legal aplicable al equipo y/o ,servicio'

relacionado,con el objeto contractual en materia ambíental,de seguridad física, de seguridad industrial y salud
ocupacional, de inocuidad para el producto e insumos éonstitutivos, de comercio nacional e internacional y
demás tequisltos asodados. En lo particular, deber.áacatar y velar por el cumplimiento de las políticas, normas y
procedimientos del Sistema de Gestión de la Calidad Integral del' Cliente. Igualmente cumplir con las BPM
(Buenas Prácticas d~ Manufactura) establecidas. "

-El contratista deberá cubrir todos los gastos, inclusive el. transporte, en que incurra con ocasión del
cumplimiento del objeto co.ntractual.

• Elp~rsonal técnico deberá ser capacitado e idóneo, físicamente apto para ejecutar el objeto del contrato.
• .. Para las ocasiones que lo exija elsupervisordeJegado de la ESU y/o c1i~ntee'l contratista deberá reportar. la

segurid~d industrial todo evento que sea de control de.esa dependencia por ejercicio del cargo y/o a solidtud
del personal del área. .

•. En la ejecución de las ventanas de mantenimiento preventivas deberá entregarse a la Sup~rvisión delegada de la
ESUun informe con soporte fotográfico que evidencie la actividad, de,talle-Ias acciones desarrolladas y actualice
el inven'tariodelos diferentes equipos y elementos que hqcen parte de los sistemas tecnológicos intervenidos ..

• En la atención de'los correctivos deberá entregarse ala Supervisión delegada de la ESUun informe detallado los
, eventos, actividades y acciones desarrolladas acompañadas de un buen registro fotográfico.

• -Establecer reportes mfnimamente semanaieso como sean acordados con el cliente, acerca del estado de las
diferentes plataformas tecnológicas descritas en yeon la periodicidad que lo solicite el Supervisor delegado dela ESU:" .. ' . .

• Atend~Fdema:néra' oportuna las consultas yrecomenda~lones de la' ESUy/o cliente, con el objeto de garantizar
. el adecuadocumplir:niento del objeto contractual. . ,

• . Informar de inmediato y por escrito al Supervisor del contrato por parte de la ESUy/o cliente, la ocum!ncia de
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo las
recomendaciones que procedan según el caso. . , .

• El contratista deberá incluir una mesa. de ayuda (software) para reporte continuo o exIstirán otros 'canales de
, comuniCa'ción como:vía radio, teléfono y/o celular'ocOrreo electrónico para la atenCión y cierre de casos

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El contratista deberá presentar, previo al inicio de la ejecución de actividades, un diagrama de bar~as tipo GANTI,
donde se evidencie la ruta crítica dél proyecto y en él¡ se deberánre~altar en rojo las actividades correspondientes a

I ,

la misma. Debe'ser presentado en Project y en Excel.'

SOPORTE Y MANTENIMIENTO

El Contratista deberá ,disponer de un servicio o portald'e atención al diente vía telefónica, correo electrÓnico ciWeb,
que perrilita:ásistencia técnica para solución de: problemas que presenten los elementosinstaiados Yen general la'

solución impleiTi'éntada, durante 24 horas ai día,? días a la semana,p~r el término del contrato; el servicio debe- . . .

t' ..



••.. c ••.••

disponer de un esquema de escalamiento que permita acceder a la atención de fallas por parte de per$on~l.

especializado del proveedor.

Mantenimiehto~orrectivo
a) El manténimiento correctivo: tienen como alcánce garantizar el servicio, restablecimiento y continuidad de

operación de los componentes de la solución implementada enlos ANS citados en el presente documento.
b)' El mantenimiento <:.orrectiVodebeset r~alizado por personal capacitado en la solución implementada ..
e) .El contratista.deberá atender los mantenimientos correctivos a que haya lugar durante laduracjóndel contrato ..
d) . Es de .obligatorio éumplimienío por parte del' convatista, la atención de' requerimientos en los tiempos

mencionados'. En todo caso dichos tiempos y actividades se podrán replantear con la supervisión del contrato,
acorde a solicitudes o necesidades man)festadas por el cliente de la ESU. . )

. DESCRiPCiÓN
Llegada a sitio de la falla.
Diagnóstico de la falla
Informe d.efalla
CotizaCión de repuestos r-eparaciones o.consumibles
Entregas de diagnÓsticos y reparaciones de equipos
generados por daños en los elementos
Reparación con equipos de importación

por pare del fabrica'!te,

" ."

~ORAS
8t)or'as

I 4 horas
4 hohis
24 horas

A definir por supervisor
según el tipo

A definir porsupervisor
.segúrie"ltipo

•

•
•

Mantenimiento Preventivo
a) El mantenimiento Preventivo busca evitar fallas y. garantizar que los equipos y sUs configuraciones estén en

óptimas condiciones operativas y técnicas, .10 cual incluye revisión de equipos y componentes¡ ajustes,"
afinaciones" limpieza, ajustes de piezas mecánicas, test de elementos,' chequeo y con'figuraCión de módulos de
softWare ymoqificaCiones ..deLsistema 'instalado.' " .'" . .

b) Mantenimiento debe ser realizado por pers?nal capaCitado eh la solución implementada.
e) El serviCio de mantenimiento preventivo se debe prestar ep una ronda general, para. los elementos' que

componen el sistema.

MESA DE AYUDA
. El contratista deb~rá contar. con una Mesa de ayuda~ concjisponibilidap 7X24 de acuerdo con lo estabiecido en el
numeral 5.4., con acceso vía telefóniCa (fija o móvil), correo electrón.ica o web. Mínimamente deberá tener' un
software" de gestión que permita garantizar el reporte de inconvenienteS dúrante las 24 horas de cada día. El

supervisor desj~nado por la ESUdefinirá la forma de uso y métodos de repOrte en esta'mesa de 'ayuda."

. El Contratista deberá informar los procedimientos. de reporte de' incio,entes y solicitudes y el nivel de es~alam'ierito de

" los mismos, para atender los diferentes casos, informándola línea de soporte, correo ele'ctrónicb y/O registrÓ en
.' . .

página web.

PLANOS Y DOCUMENTACiÓN
. . . . '

Para el cierre del contrato, el contratista debe entregar eri dos versiones, física y digital, la siguiente inf~rmaciÓn:'. , '. .. . .. '. .'

Planos .finales. delsi~te01a,. donde se detallen diagramas de conectividad, marcación, planos deubkación de
elementos y adecuaciones físicas en caso de haberse realiiado. .
Información de activos, según requerimiento del supervi~or.designado por la ESU.
'ínformacióli record fotográfica del proyecto, donde se registre'cada una lasaetividades desarrolladas durante el



•

•
•

contrato. ,
Hojas de vida de los equipos, donde se incluya ubicación y condiciones de instalación, acorde a. indicaciohes del
supervisor designado por la ESU. '
Relación de fallas comunes en los sistemas y como solucionarlas .
Cad~ vez ql,Jedentro del mantenimiento se realice algún cambio, ajuste o modificación de alguno de los elementos
del sistema, se deberá actualizar la información y dOcumentación de la hoja de vida del equipo y/o elemento .. ,

•

•

INFORMES

., Se debe presentar un informe técnico mensual de ejecución del proyecto, el cual debe incluir registro fotográfico,
actividades. realizadas, avances, dificultades V tareas pendientes. Con el supervisor designado por la ESU,se deberá
acordar la forma depresentación,fechas y periodicidad de entrega del informe.
Debe existir un informe de evidencias correspondiente con la facturación presentada, en iguales condiciones a lo
solicitado en el ítem anterior.
Informe ejecutivo del proyecto de'manera mensual.

CAPACITACiÓN

En caso de ser requerido por el Cliente o supervisor designado por la ESU,el Contratista deberá dar capacitación en

la operación y manejo de cada uno de los elementos, equipos y sistemas que hacen p~rte del objeto del contrato,

con el fin de garantizar la adecuada manipulación y operación del sistema. Dicha capacit~ción debe ser dictada por
personal idóneo para los sistemas.

En caso de requerirlo el Cliente o Supervisor de la ESU,el oferente deberá dar capacitación en la operación y manejo
de cada uno de los elementos y equipos y sistemas objeto del mantenimiento

En caso de que la supervisión de la ESU,lo requiera con relación al presente contrato, con el fin de garantizar la
adecuada manipulación y operación del sistema, Dicha capacitación debe ser dictada por personal idóneo en cada
uno de los,'supsistemas. En todo caso lo solicitado anteriormente podrá ser acordado o modificado durante la
ejecución d~lcontrato por elsupervisor.

PlAZO: hasta el 31 de diciembre de 2017, a partir dé la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la
garantía única de cumplimiento por la Secretaría General.

El plazo del~(;ontratopodrá adicionarse antes de su vencimiento mediante documento suscrito pqr las partes,' previa
verificación por parte del supervisor del cumplimiento del objeto contractual, los precios y las condiciones de
ejecución del co~trato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para la ESU. ",

VALOR: SETENTAY CINCO MILLONESCUATROCIENTOSTREINTAYSEIS MIL NOVECIENTOSSETENTAY CINCO PESOS
CON CEROCENTAVOSM/L, ($75.436.975) incluido IVA

FORMA DE PAGO: La ESUcancelará el valor del contrato mediante pagos parciales según avances, previa aprobación
de las garantíás expedida por la Secretaría General y recibo de cumplimiento de la prestación del servicio por parte
del supervisor del contrato. La respectiva factura'debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas
en el artículo'617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella
constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando.
- El contratista deberá acreditar: la efectiva prestación del servicio y/o producto por medio de una cQnstancia de
reéibo firmada por el benefiCiario. Una vez aprobada la constancia de recibo por parte del supervisor del contrato,
éste emitirá el recibo a entera satisfacción del producto y/o servicie¡ contratado. . '.

< ¡ .



- Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o indirecta, Nacion;l,
Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración, ejecución y pago de este Contrato serán a
cargo exclusivo del contratista. .

- En virtud del Contrato Interadministrativo No. 1031 DE 2017, suscrito con el Municipio de Sabaneta, entre los
impuestos, tasas y contribuciones que estarán a cargo del contratista, están los siguientes: Estampilla Pro Cultura-
Municipio de Sabaneta 1%, Estampilla Pro Hospitales Públicos-Municipio de Sabaneta 0.5% antes de IVA. En todo
caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos, tasas y contribuciones .entre otros, que le
correspondan de cO~formidad éon la normatividad vigente,

- Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá treinta (30) días
. calendario para proceder a su pago. En caso de h1currir en mora,en los pagos, la ESUreconocerá al CONTRÁTISTAun

interés equivalente al DTFanual de manera proporcional al tiempo de retraso.

- Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de aporte de sus
empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a IGlsentidades que administran recursos'de'naturaleza
parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y él' número de cuenta bancaria a la cual se ledeb-erá realizar el
pago,

- la ESU realizará la transferencia electronica a la cuenta informada por el aliado- proveedor; siempre'ycuando el
aliado proveedor'no esté en mora en la gestión comercial fadurada por la ESU.La ESU,en su condiCión de entidad
contratante, podrá realizar los cruces de cuenta y compensaciones legales que sean necesarias á efectos. de
garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones dinerarias a cargo de los Aliados. El Aliado solo podrá
realizar cruce de cuentas o compensación legal de obligaciones dinerarias siempre que medie autorización expresa y
escrita por parte de la Gerencia de la ESU.

CRUCEDE CUENTAS: Con la firma del presente documento El CONTRATISTAautoriza ala Empresa parálaSeguridad
Urbana -ESU-, para que al momento de efectuar cualquier pago a su nombre, de manera automática .y sin previo
aviso, la ESU realice cruce de cuentas para compensar los dineros que El CONTRATISTAadeuda ala Entidad por
cualquier concepto, salvo que sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago entre las partes.

GARANTíAS: El CONTRATISTAse obliga a constituir a favor de "LA EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA - ESUYIO
MUNICIPIO D~ SABANETA", una garantía única a favor de entidades estatales que ampare el cumplimiento de las
obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada pata operar en Colombia por la
Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín:

•

•

•

•

Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la d'uración del

contrato y un (1) año más.

Calidad del servicio: Por el diez por ciento (10%) del valprdel contrato, con una vigencia :igual ala duración del

contrato y un (1) año más.

Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal: Por el cinco (5) por ciento (10%) del valor del
contrato y con vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.

Respqnsabilidad civil extracontractual:'Por ú.nacuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato. Su vigenci.a será igual alplazo total del contrato y seis (6) meses más. De conformidad con lo dispuesto
en el ártículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, el valor asegurado por concepto de Responsabilidad Civil
Extracont~actual ~o podrá ser, en ningún caso, inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes
(200 SMMlV) al momento de la expedición dela póliza. El asegurado será la Empresa para la Seguridad Urbana -



.. E~U,Mimicipio qe Sabanet~ y el con~ratista,y' serán beneficiarlos láEmpresapara la Seguridad Urbana - ESUy
MUNICIPIO DE SABANETA. Y los terceros que puedan resultar afectados por la responsabil1dad extracontractual .
delContratista o sus subcontratistas: . .

EICONTRATISTA deberá reponer el moritó'de la ga'raritra.cada veique, eh razón de los requerimientos 6 sanciones
. impuestas, el mismo se disminuyere o agotare, Si elCONTRATISTA se negare aconstituir o a reponer. la garantía
exigida, la ESU podrá dar ponerrninado el contrato en el esta90en que se encuentre, sin que haya lugar:a reconocer

. apagar indemnización alguna. . ,

OBliGACIONES DEL CONTRATANTE: La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y
deberes: ir Exigi'ral contratista' la ejecución idóneay.oportuna del objeto contratado. 2) Actúalizar y adoptarlas
medidas necesarias cuando se produzcan fenqmenos que alteren en sü contra el equilibrio económico o financiero
del contrato, prev~oinforme del supervisor, sobre la ocurrencia de. tales hechos. 3) Adelantar las acciónes
conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer
.las acciones a que haya lugar, por las situacionesádmlri'istrativas de la Entidad, coma consecuencia del presente

. contrato. 5) Pagar oportunamente. al contratista el valor del cOntrato, de confo'rmidad con lo establecido en la
cláusula correspondiente aJorma de pago. 6) Prestar al contratista todo lo necesario para la adecu'ada ejecución del
objeto contractual. " . ,

OBLIGACIONES DElCONTRATlSTA:.EIc'ontratista en desarrollé> del presente contrato tendrá los siguientes derechos ..
y obligaciones: 1) Recibir .0pOrtunamente el pago estipulado en la cláusula correspondi~nte a forma de pago de este
contrato. 2) Cúmplir de buena fe con el objeto del presente contrato,deconforrnidad con la propuesta adjunta, la .
cUal hace parte integral del contrato. 3) Designar 'un representé!ntepara efe'ctos de facilitar yagiHzar el manejó de la ..
infórrnaciónentre las partes. 4) Presentar los infórmes requerfdos sobre la ejecuCIón del contrato. 5) Presentar las.
observac.iones y recomendaciones para el buen desarrollo' del contrato'. 6) CUmplir con el objeto contractual
acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y e'spetificaciones requeridas por la ESU.7) Constituir íasgarantías que
le séanexigidas en el presente contrato y mantenerlas vigentes,porel tiempo estipulado por la ESU.8) Ácreditarel
'pago de aportes parafiscales y seguridad social para cádauno de. los pagos, 9) Acatar los requerimientos y
observaciones que :conocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la contratante. 10) Las demás

. que tengan relaciÓn directa con la naturaleza yobjetodel presente contrato.

SUPERVISiÓN; El seguimiento técnico, administrativo, fínandeto,cOntabfe i¡jurídico del cumplimiento a satisfacción
. del presente óbjetcicontractualse realizará por quien ~eadesignado por el Subgerente de Servicios logísticos de la' .ESU. . .•. ,. .... .. '. '. . . . ,

. ,. ....
INDEMNIDAD: J)econformidadcon el Artículo'SS del Acuerdo 05,5 de 2014 modificado por el Acuerdo 077, de 2017,

. el CONTRATISTA se obliga a mantener libre ala. ESU de cualquíerélañoo perjuicio originado en reclamaciones de .
terceros y que se deriven. de sus actuacicínes o de las de sussubcontratistas o dependientes. en la ejecuciÓn del ..
presente Contrato. , "; ..

CLÁUSULA'¡;E~ALPECUNIARIA: De' cOnformidad con ~I artículo iS92 del Código Civil Colombiano; laspar:tes .
convienen que en caso de Incumplimiento del CONTRATISTAen las obligaciones del contrato, ode la terminación del

. miSmo por hechos imputables a él, éste pagará 'a ,1<;1ÉSU eri. calidad de cláusula penal pecuniaria, una ,suma
equivalente al diez. por dentó (10%) del valor totai del contrato, la cual será'conSiderada como pago parcial pero no
definitivo delosperjuidós causados ala ESU. El valo'r de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de
cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA,'silii hay, y/o se hará efectiva la garantía decumplimiE~nto 'del
corftrato~ Si loariteriot no fuere posible, se cobrará parla vía judicial.

. ,

EXCLU,SIÓN-DERELACiÓN LASORAl:EI contratista ejecutará el obj~tq de este contrato con plena aütonómía técnica
.' . y administrativa, sin reladón de s;bordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningúri tipo de vínclil:f0 .. '

laboral. .. . . '.. ,
.'. " . ":.' '. . '. . ' .... . .' .:

. . ," ': ," : , . .

. . '.' '. .~



"
','

. CeSiÓN DEL CONTRATO: El,presente contrato no podrá ser c~dido total o parcialmente por el con~rátista, salvo, .
. autorización expresa y escrita: dela ESU.' '...

DOMICILIO:' El doinicilio contr,actual es el Municipio de Medellín/

:~ATURALEzA JURíDICA DELPRESENTE:CONTRATO:EsteContrato, se rige por la~,normas comerciales'v civiles, y ,•
.especialment~, po'r el Acuerdo 055 de 2014 modificado por el Acuerdo 077 de 2Ó17.,expedido porla Jun'ta Directiva
de la ESU. . . ' .' , '

.UTILIZACiÓN DE MECANISMOS DESOLUCI6N DlfiECTÁ ~N (AS ,CONTROVERSIASCONTRACTÜALES::,Úi E~U y el
, contratista bus.carán solucionar eri,forma, ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias sutgldasdé'Ja actividad
contractual. Para tal efecto, 'al, surgir 'las diferendasacudi~án al empleo de los mecanismosde"sblución de
controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable 'composlción o a,'latransacción '

CONFIDENCIALIDAD: LAS pARTESse "comprometen .a guardar la'reserVá sobre toda la ,informació'n confidenCial y.
estratégica de la otra parte, a la que tengan, acceso ,con ocasión de las negociaciones m.encionadas en este
documento. El términQinf~rmación confidencial hace referenciaa,los documentos o dat~s no atcesiblesalpúblico,
que hayan sido mantenid.os por cada titúlarbajó su control, cuyocontenidq represente un"valor actual o potenCial

, déniro de los activos de ,la empresa ú ostente un carácte~ estratégico para' ést~; incluye, sin limitarse a ella,
información financiera, comercial, tecnológica, de mercado o cualquiera otrasumirlistrada oilla qué se tenga acceso

, en razón ,del desarrollo de las negociaciones mencionadas. La ,información confidencial puedees,tar sopo ita da en
medio escrito, digital o cualquiera otro, conoCido o por conocer, o ser revelada en forma verbal,siémpreycualido,

, advi.erta de su carácter reservado amela parte receptora o esté señalada cómo tal en el mome'ntomismo de' la
entrega. Se entenderá por parte reveladora la propietaria de la información; y por parte receptora quien lá recibe o
.tieneacceso a ella con ocasión,de las negociaciones señaladas ~nelobjeto del presente documento.' ',',

. '

Para el cumplimiento de lo anterior'LAS PARTESdeben:, a) garantj~arque los empleados a s¡J servipjo y demás
personas autorizadas, respeten ,la ooligación de' secreto sobre cualquier información confiden,cial,:b) la Parte,
Receptora ütilizarálaJnformaci6n Confidenciál exclusivamente ,en'relación con el propósito que seh~mseñaladolas
partes, e) la Parte Receptora' mantendrá dicha információn,de'manera confidencial y privada, d) la Parte Receptora se ' '
abstendrá de ¡reproducir la Información Confidencial o darla a conocer, e) la Parte, Receptora tratará la Información

.' . Confidencial con el mismo cuidado que eUaacostumbra para proteger la informaeiónconfidenciarde su propieda,d.
S~ conviene que toda la Información Confidencial será guardada por la Parte Receptora en unlugar~on ,acceso
restringido al cual' sÓlo podrán acceder los RepresEmtantes de 1<1 Parte, Receptora que razonableme;n~e requíeran '
conocer la' Información Confidencial en razón de las ~egociacionesque se lleven acabo, f) ni la ejecución de este
contrato,nLel suministro de cualquier información en virtud del mismo, se interpretará, directa o indirectamente,
como otorgamiento a las partes ó a sus Representantes, de licencia alguna o derecho púa utilizar Información
Confid~nciarpara su,propio beneficio o beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica, g) la Parte' Reveladora

"garantiza a la' Parte. Receptora qúe está debidamente autorizada para revelar Información Confidencial a 'la ,Parte'
Recep~oray acuerda indemnizar y proteger contra todo daño ala Parte Receptora de cualquier responsabilidad,
relacionada con el suministro de díchalnformadón Confidencial ce.l' uso esta,blecido y permitido mediante este

contrato. ,

TERMINACIÓN: El'presente Contrato.se podrá:qar por terminado por las siguiéntes causas: 1) CU.ando.sealcance y'se
cumpla totalmente el objeto del contrato. 2) Por Mutuo acuerdo de, las Partes, siempre qué ,la terminación no .-
implique renuncia a derechos causadosOadquiridosa favordelasparfes. 3) Cuando por razones de fuerza mayoro
caso.fortuito se haga imposible el cumplimiento de los objetivos propuestos: 4) Por el incumplimiento de ,~ualquiera
d'e.las .cibligácionesest~blecidas para cadil una dé las Pilrtes. 5) Por vencimiento. del término fijado' para la ejecución
del 'mismo. S)Por las demás causal~s señaladas enl" ley. ' " . ,

.' ..



" LIQUIDACIÓN: la liquidaciÓn del Contrato procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Acuerdo
055 de 2014módificado por el Acuerdo 077 de 2017 - Reglamento de Contratación de la ESU:Para ella, las partes de
comúnacuerdo'celebrarán un acta'enla qué- sedé. cuenta del estado del contrato" dentro de los cuatro (4) meses
sIguientes a la fecha, de terminación del mismo. Dentro pé e'ste pla,zo, las partes acordarán los ajustes, revisiOl:¡esy
reconocimientos a que haya lug~r,de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es gel caso, para ra
liquidación se -exigirá" al ,CONTRATisTA la ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para ,avalar las
obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato, Si durante el término de Iiquidaci6n

,bilateral del ~ontrato no es posible obtener la suscripCión del acta correspondiente por parte 'del contratista, se
procederá ala liquidación lJnilaterai,notificandode mé)neraescrita,al contratista y se dejará ~oporte documental de
la gesUón para la suscripción. En los contratos que tengan saldos inferiores aO,09 UVT, se .podrán liberar sáldos sin
aeta de liquidación, con la solicitudescrit~ d!i!1supervisor y aprobación del Directivo' del área corresp'ondiente.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONtRATISTA-con la firma del presente contrato, declara bajo la
gravedad de juramento' que no se encuentra incurso en. ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
consagradas en la Constitución i¡ la Ley.la cotltravención iloanterior, dará lugar a 'las sanciones de ley.

TRATAMIENto DE DATOS.PERSONALES:Con observancia de la ley 1581 de 2012, el DeCreto 1377 de 2013, el
..'Decreto 886 dé 2014 Y las decisiones judiciales adoptadas en materia de tratamiento de -datos personales, laspartes,
enÜenden y aceptan que a través de la gestión de las actividades contenidas en ,este. contrato,podran ser.
responsables Y/e) encargadas del tratamiento dé datos personales. En virtud de lo anterior, las' partes manifiestan
que cuentan con las autorizacionés previas y expresas de los titulares para hacer uso de sus datos personales, asf
como con los soportes"o mecanismos en los que cqnstan ésta.s, para lo,sfines consagrados en sus avisos o polfticas de
privac;idad y qué les permitirán a los titulares acceder, conocer, rectificar, corregir y suprimir sus datos de cualquiera
dé las bases que sean aqministradas por las partes dúrilOte la ejecución de' contrato, para lo cual éstas 'mantendrán
habilitadoslos.mecanismos permitidos por laLey para tales efectos. .,

DOCUMENTOS DELCONTRATO: 1- Disponibilidad y c~mpromiso presupuestal.2- Cedula de Ciudadanfa. 3- PropUesta
,presentada por el contratista. 4- RUT."S- Certificado de' Existencia y Representación. 6- Certificado ;de paz y salvo
aportes al sistema de seguridad social y pa,rafiscaL 7- Certificado. de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de
antecedentes fiscales. 9. Certificado de antecedentes judiciales 10- SPVA 2017-75, 11- Demás documento~ que se "
de~ive~ del presente contrato. '

POR LAESU

~
' •.. "\ \1 . ~\.'

, .,',~c \(Ul.\C\r.--
" AVID VIEIRA MEJIA

Gerente .-'..."
, ~-

POR El CONTRATISTA

:~~~"c:"-;;¡f}¿_r'->#~:-¿pe:--
z:ESUS EFRtUNOSSAGOME'Z
.. Representante Legal . '

'. ,",

. ~~_ ~tó:
~evlso:

NeStorZ~pata-Profes¡onal Gni~ersltarlo',-unidad Estrat,égicade serví~íos Logrsticos iJ '\. .
JhónathaÍl Muñoz- Abogado Especialista ,.., '..' ,'. I -
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